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Que, a través del Informe N° 427-2019-MPY/07.11, de fecha 17 de setiembre del 
2019, la lng. Angélica Melicia Carbajo Murga, Jefe de la División de Estudios, en mérito 
a la conformidad otorgada por el Especialista de Estudios Definitivos (e), solicita la 
aprobación del Expediente Técnico del Proyecto: "Construcción de Cobertura; en el (la) 
IE N° 86630 - Mancos en la Localidad de Huaypan, Distrito de Mancos, Provincia de 

Que, mediante Informe N° 020-2019-MPY/07.11/EED/JLCB, de fecha 17 de setiembre 
del 2019, el lng. Jerre Lewis Corro Bermúdez, Especialista de Estudios Definitivos (e); de la 
evaluación del Expediente Técnico manifiesta que ne presenta observaciones y se encuentra 
conforme a los términos de referencia, motivo por e! cual deriva el expediente a la Jefa de la 
División de Estudios, para su conocimiento y fines; 

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00009710-2019 (Carta N° 010-2019- 
MPY /JOS), de fecha 16 de setiembre del 2019, el consultor, lng. Jorge Dominguez Sabino, 
presenta a la Municipalidad Provincial de Yungay, el Expediente Técnico denominado: 
"Construcción de Cobertura; en el (la) IE N° 86630 - Mancos en la Localidad de Huaypan, 
Distrito de Mancos, Provincia de Yungay, Departamento de Ancash", cuyo presupuesto 
total de obra asciende a la suma de S/ 193,111.27 (Ciento Noventa y Tres Mil Ciento 
Once con 27 /100 Soles), para su evaluación y aprobación correspondiente; 

Que, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del Artículo 39º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades sobre Normas Municipales, el cual prescribe que "Las Gerencias 
resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas"; y en 
concordancia con la Resolución de Alcaldía Nº 029-2019-MPY, de fecha 04 de enero del 2019, el 
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Yungav, señor Fernando Ciro Casio Consolación, delega 
la facultad administrativa y resolutiva al señor Elber José Poma Aban - Gerente Municipal de 
"Aprobar Expedientes Técnicos"; 

Que, conforme al Título Preliminar Artículo 1, 11 y V de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades, que prescribe lo siguiente: "Los órganos locales gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución 
Política establece para las Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico"; 

Que, de conformidad a lo prescrito en el Artículo 194º de la Constitución Política del 
Perú modificado mediante Leyes de Reforma Constitucional Nº 27680 y 28607 que determinan 
que "Las municipalidades provinciales y distritales, son los órganos de gobierno local. Tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia." 

CONSIDERANDO: 

El Expediente Administrativo N° 00009710-2019 (Carta N°Ol0-2019-MPY /JOS), de 
fec a 16 de setiembre del 2019, Informe !\lº 020-2019-MPY/07.11/EED/JLCB, de fecha 17 de 
setiembre del 2019, Informe N° 427-2019-MPY/07.11, de fecha 17 de setiembre del 2019, 
Informe Nº 01102-2019-MPY/7.10, de fecha 18 de setiembre del 2019, Informe N° 575- 
2019-MPY/05.10, de fecha 23 de setiembre de 2019, Informe Legal N° 845-2019-MPY/GAJ, 
de fecha 20 de setiembre de 2019, y; 

VISTOS: 
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Que, mediante Resolución Directora! Nº 001-2019-EF/63.01. se aprobó ia Directiva Nº 
001-2019-EF/63.01 - Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones; y en el Artículo 32º establece sobre la elaboración y aprobación del 
Expediente Técnico o documento equivalente: 32.1 La UEI antes del inicio de la elaboración del 
expediente técnico debe verificar que se cuenta con el saneamiento físico legal correspondiente 
a los arreglos institucionales respectivos para la ejecución de la inversión, según corresponda; 
32.2 La elaboración del expediente técnico o documento equivalente con el que se va a ejecutar 
el proyecto de inversión debe sujetarse a la concepción técnica y el dimensionamiento 
contenidos en la ficha técnica o estudio de preinversión que sustentó la declaración viabilidad; 
o a la información registrada en el Banco de Inversiones, para el caso de las IOARR. Asimismo, la 
UEI debe obtener la clasificación y certificación ambiental, así como las certificaciones 
sectoriales que correspondan, de acuerdo a la normativa de la materia. 32.3 Previamente al 
registro del resultado del expediente técnico o documento equivalente, la UEI remite el Formato 
Nº 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión debidamente visado y 
firmado a la UF para su revisión, evaluación y posterior aprobación de la consistencia de dicho 
documento con la concepción técnica y el dimensionamiento del proyecto de inversión. La 
aprobación de la referida consistencia constituye requisito previo para la aprobación del 
expediente técnico o documento equivalente. 32.4 La aprobación del expediente técnico o 
documento equivalente se realiza de acuerdo a la normativa de organización interna de la 
entidad o estatuto de la empresa pública a cargo de la ejecución de la inversión. 32.5 Tras la 
aprobación del expediente técnico o documento equivalente, la UEI registra en el Banco de 
Inversiones mediante el Formato N° 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de 
inversión y Formato Nº 08-C: Registros en la fase de Ejecución para IOAR~, según corresponda, 
la información resultante del expediente técnico o documento equivalente aprobados y adjunta 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1252, se creó el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 242-2018-EF, se creó el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones como sistema administrativo del Estado con la finalidad de 
orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva prestación de 
servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo del país; 

Que, mediante Informe N° 01102-2019-MPY/7.10, de fecha 18 de setiembre del 
2019, el lng. Edwin Junior Roncal Ascate, Gerente de Infraestructura y Desarrollo Local solicita 

~ la aprobación del Expediente Técnico del Proyecto: "Construcción de Cobertura; en el (la) 
f · ·r t \ N° 86630 - Mancos en la Localidad de Huaypan, Distrito de Mancos, Provincia de 

e ungay, Departamento de Ancash", mediante acto resolutivo; 
¡ 

-, ~ ·· Que, mediante Informe Nº 575-2019-MPY /05.10, de fecha 23 de setiembre de 2019, 
la C.P.C. Rocío Sara Guzmán Atao, Gerente de Planificación y Presupuesto, remite informe de 
factibilidad presupuesta! para el Expediente Técnico: "Construcción de Cobertura; en el (la) 
IE N° 86630 - Mancos en la Localidad de Huaypan, Distrito de Mancos, Provincia de 
Yungay, Departamento de Ancash", precisando que dicho requerimiento se encuentra dentro 
del Presupuesto Institucional Modificado de la Municipalidad Provincial del Yungay del presente 
Ejercicio Fiscal. Concluye que es procedente emitir la factibilidad presupuesta! hasta por el 
monto de S/ 193,111.27 (Ciento Noventa y Tres Mil Ciento Once con 27 /100 soles); 

Yungay, Departamento de Ancash"; para la continuación de los trámites y gestiones 
correspondientes; 
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Actividad 
Función 
División Funcional 
Grupo Funcional 
Meta 

2457480 Producto/Proyecto 

Programas Presupuestales con Enfoque a Resultados 
Incremento en el Acceso de la Población de 3 a 16 años a los Servicios 
Educativos Públicos de la Educación Básica Regular 
Construcción de Cobertura; en el (la) l.E N° 86630- Mancos en la Localidad de 
Huaypan, Distrito de Mancos, Provincia de Yungay, Departamento de Ancash. 
Mejoramiento de Infraestructura de Educación Secundaria 
Educación 
Educación Básica 
Educación Secundaria 

1 
0091 

Fuente de Financiamiento 
Rubro 
Tipo de Recursos 
Categoría Presupuesta! 
Programa 

Recursos Determinados 
Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones 

05 
18 

Mejoramiento de Centros Educativos 0133 Secuencia Funcional 
(Nemónico) 

Cadena Funcional 
Y se encuentra registrado con la siguiente Estructura Funcional Programática: 

193,111.27 S/ TOTAL PRESUPUESTO 

173,111.27 
8,000.00 

12,000.00 

Costo de Ejecución de Obra S/ 
Costo de Supervisión de Obra S/ 
Costo de Elaboración del Expediente Técnico S/ 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el EXPEDIENTE TÉCNICO denominado 
"CONSTRUCCIÓN DE COBERTURA; EN EL (LA) IE Nº 86630 - MANCOS EN LA LOCALIDAD 
DE HUAYPAN, DISTRITO DE MANCOS, PROVINCIA DE YUNGAV, DEPARTAMENTO 
ANCASH", Código Único Nº 2457480, bajo la modalidad por Administración Directa, con un 
plazo de ejecución de treinta (30) días calendarios; cuyo presupuesto es hasta por el monto de 
S/ 193,111.27 (Ciento Noventa y Tres Mil Ciento Once con 27/100 Soles), de acuerdo al 
siguiente detalle: 

SE RESUELVE: 

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el 
párrafo tercero del Artículo 39º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y 
conforme a la delegación de facultades mediante Resolución de Alcaldía Nº 029-2019-MPY, de 
fecha 04 de enero del 2019, y con el visto bueno de las áreas respectivas; 

el documento de aprobación del expediente técnico o documento equivalente, la memoria 
descriptiva, el presupuesto de la inversión y el cronograma de ejecución física y financiera. 32.6 
El órgano encargado de elaborar los expedientes 
técnicos o documentos equivalentes es el responsable de la custodia de dichos documentos 

~ conforme a la normativa vigente; 

r~.;'-'\ Que, mediante Informe Legal Nº 845-2019-MPY/GAJ, de fecha 20 de setiembre de 2019, 
' '; J¡ J el Abog. Teodomiro Antequera Ayala, Gerente de Asesoría Jurídica, opina que, mediante 

, / Resolución de Gerencia Municipal se declare procedente la aprobación del Expediente Técnico 
- del Proyecto: "Construcción de Cobertura; en el (la) IE N° 86630 - Mancos en la Localidad 

de Huaypan, Distrito de Mancos, Provincia de Yungay, Departamento de Ancash", con 
Código Nº 2457480, cuyo presupuesto total del proyecto asciende a la suma de S/ 193,111.27 
(Ciento Noventa y Tres Mil Ciento Once con 27 /100 Soles), por el plazo de ejecución de 
treinta (30) días calendarios y será ejecutado por la modalidad de Administración Directa; 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, a la GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y 

7r¡.oVINc1. DESARROLLO LOCAL, la ejecución del Expediente Técnico del Proyecto: "Construcción de 
~-{'> ,(o An1e9:to~ Cobertura; en el (la) IE N° 86630 - Mancos en la Localidad de Huaypan, Distrito de 

"' ,L_ ~ ~ ancas, Provincia de Yungay, Departamento de Ancash", de acuerdo a las especificaciones 
J. ~ etalladas en el Expediente Técnico que se anexa a la presente Resolución. 

I 
Q ·&-<'P e-Y., )'-).<:"- ,, 

"5eson3 ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia de 
Infraestructura y Desarrollo Local, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de 
Planificación y Presupuesto, División de Obras y Mantenimiento, División de Estudios para su 
conocimiento y demás fines. 
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